
OF. Nº 00227/2026

ANT.: Ley N°21.796, Presupuestos del Sector Público
2026

MAT.: Glosa presupuestaria N°06 P01- Primer
Reporte

 
  SANTIAGO, miércoles, 1 de abril de 2026

A : JOSÉ PABLO GÓMEZ MEZA
DIRECTOR DE PRESUPUESTOS
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS

DE : CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
DIRECTOR NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Junto con saludar, y de acuerdo con la glosa presupuestaria N°06 del Programa 01,  de la Ley N°21.796 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2026, que indica: “En caso de que al término de un proyecto resultaren
excedentes o saldos no utilizados, los Organismos Colaboradores podrán hacer uso de dichos fondos en otros
proyectos vigentes bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la atención brindada a los Niños,
Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados dichos recursos en otros proyectos, deberán
ser reintegrados al Servicio. El traspaso de fondos públicos entre proyectos de un mismo Organismo Colaborador se
realizará con la previa autorización del Jefe Superior del Servicio mediante Resolución Exenta y se informará
bimensualmente a la Dirección de Presupuestos, detallando los montos traspasados por proyecto. Se excluyen de
estos casos los fondos que hayan quedado excedentes derivados de la ejecución de proyectos de Emergencia”, remito
a Ud., planilla de traspasos de saldos entre proyectos correspondientes al primer bimestre de 2026.

Sin otro particular, se despide atentamente.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Planilla traspasos de saldos primer bimestre 2026 Digital Ver

OZD/MFA/PSA/MBA/AMV/JFSM/CAO/SRM

 C.C.:

1. UNIDAD DE PRESUPUESTOS

CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
Director Nacional
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https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/archivos/2026/03/31/PLANILLA-TRASPASOS-ANEXO-10---2--1.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/validar/?key=24638200&hash=f732a

2. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN FINANCIERA
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